
PROPUESTAS PLAN DE GESTION  

CONCEJO MUNICIPAL DEL  MUNICIPIO  PEÑALVER  2013-2017  

Las presentes propuestas surgen de la necesidad de un plan político programático que 

busca la integralidad y la coherencia política del poder legislativo municipal con el resto 

de los poderes públicos nacionales y regionales, en todas las acciones que permitan 

transformar a Peñalver en un municipio modelo de Venezuela. Se pretende impulsar 

una gestión que garantice superar los esfuerzos aislados, haciendo énfasis en la 

organización y la participación del pueblo como elementos claves en la transformación  

de nuestro municipio, en el periodo 2013-2019.  

El plan consta de cuatro (4) ejes fundamentales:  

I. La organización y participación del pueblo para consolidar y expandir el poder popular 

a todos sus niveles residenciales.  

II. La transformación de la economía regional, hacia el modelo productivo con énfasis 

en el desarrollo de las fuerzas productivas.  

III. Garantizar el Bienestar social de la población, a través de proyecto de Leyes 

enmarcados en la Constitución, que garanticen los medios que satisfagan 

progresivamente el derecho a vivir dignamente, a la educación, a la salud, a la cultura y 

al deporte como principal función social del modelo socialista.  

IV. Impulsar una gestión, ejerciendo plenamente funciones de control sobre las 

gestiones de Gobierno y la Administración Pública Nacional, regional y local.  



I. Organización y participación popular.  

Acciones: 

1. Promover la creación del Consejo de Planificación con la participación de los poderes 

públicos y voceros del pueblo organizado.  

2. Garantizar la discusión amplia y participativa del presupuesto del municipio que le 

corresponde del 3 por ciento anual al transporte publico urbano, mediante la creación 

de la mancomunidad de los servicios para promover la adquisición de unidades nuevas 

para el transporte de las diferentes líneas organizadas que prestan el servicio en este 

municipio, así como su ejecución eficiente.  

3. Garantizar el manejo y control efectivo sobre los recursos naturales del municipio, 

haciendo énfasis en la propiedad social y la contraloría del pueblo organizado.  

4. Impulsar la creación de Centros de Participación Popular (CPP), con la finalidad de 

brindar acompañamiento a las comunidades organizadas y herramientas para el control 

de las gestiones de gobierno en todos sus niveles. 5. Incorporar al pueblo organizado 

en el debate de los principales problemas del municipio mediante el parlamentarismo de 

calle.   

II. Transformación de la Economía.  

Acciones: 

1. Impulsar el desarrollo de las fuerzas productivas de la región (medios de producción, 

fuerza de trabajo, medios de transporte y comunidad en general).  



2. Desarrollar un SISTEMA INTEGRADO DE PLANIFICACIÓN que permita  la 

información y la contraloría de los principales proyectos de desarrollo de este municipio.  

3. Impulsar la de los medios de producción estratégicos para el desarrollo de Peñalver 

(agrícola, pecuaria, pesca, minera e industrial, entre otros).  

4. Impulsar la creación de Empresas bajo diversas formas de Propiedad  para el manejo 

y control estratégico de los recursos naturales del municipio.  

5.Desarrollar un régimen fiscal eficiente, así como otros mecanismos de captación para 

la recaudación de la renta municipales.  

6. Impulsar Proyectos de Desarrollo local y regional de acuerdo a las potencialidades de 

cada parroquia del municipio Peñalver.  

7. Elaborar una legislación para la Reactivación de las Zonas Industriales del municipio 

Peñalver.  

8. Promover el fortalecimiento de los cuerpos de seguridad del municipio que garanticen 

el bienestar y la seguridad de todos los ciudadanos y ciudadanas de este; incorporando 

a la miembros de la reserva así como a las comunidades 

Organizadas.  

III. Garantizar el Bienestar social de la población  

1. Promover proyectos de salud que garanticen los insumos y la buena atencion de 

nuestro hospital PEDRO GOMEZ ROLIGSON 



2. Impulsar planes de viviendas mediante los entes gubernamentales, involucrando a 

las organizaciones comunales a través de censos reales que muestren las necesidades 

habitacionales de la población PEÑALVERIANA.  

3. Promover y estimular el deporte en adultos, jóvenes, niños, niñas y adolescentes a 

través de Programas Educativos y Deportivos que fortalezcan la salud y el bienestar 

físico los habitantes de nuestras comunidades.. 
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